REF: Reconsideración Informe C.C. Nº XXXX. Constancia de no ser contribuyente
 

Asunción, 08 de Noviembre de 2006.- 
SEÑORES
PRESENTE:
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 284 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nro. XXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 08 DE NOVIEMBRE DE 2006.- SEÑOR VICEMINISTRO: En el presente expediente XXXXX, la firma XXXXXXXX realiza consulta no vinculante y expone cuanto sigue: “Abog. XXXXXXXX, por mis propios derechos, con matricula de la C.S.J. N° XXXX, con RUC. N° XXXXX, y en mi carácter de representante del Estudio Jurídico XXXXXXX, constituyendo domicilio en la casa N° XXXXXXX, de la ciudad de Asunción, en el expediente N° XXXX del 06/10/05, me dirijo a Ud. con el objeto de interponer RECURSO DE RECONSIDECION  en contra de la NOTA S.E.T./c.c. N° XXX de fecha 08/03/06, dictada en estos autos, por consulta vinculante formulada por mi parte, pasando a fundar la reconsideración en los siguientes termino s: NOTA S.E.T/C.C. N° XXX del 08/03/06 En la referida nota de respuesta a nuestra consulta vinculante, la Administración Tributaria expone detalladamente los procedimientos en materia de adquisiciones de productos proveídos por productores o acopiadores de poca significación económica, basando principalmente dicho procedimiento en lo estipulado en el arto 96 del DECRETO N° 6359/05, es decir mediante la emisión de auto facturas por los adquirentes.  Recordamos a la Administración que dicho procedimiento no ha sido nunca objetado por nuestra parte y es mas, ya nuestros clientes lo vienen implementando en sus operaciones de adquisiciones de esencias naturales. También en la referida nota, la Administración realiza la aclaración de las características que debe presentar un producto para ser considerado "agropecuario en estado natural". Recordamos también que nuestra parte tampoco objeta en su consulta vinculante las características -en estado natural o no- de los productos que adquiere, y en tal sentido respeta y consiente lo interpretado por la Administración. CONSULTA VINCULANTE ANTERIOR  Muy por el contrario nuestra parte en su consulta vinculante, ha solicitado la aprobación de la utilización del registro de proveedores, basado fundamentalmente en la hipótesis de que determinados proveedores declaren, en el momento de sus operaciones, no ser contribuyentes ni estar inscriptos en el RUC, y sin embargo si lo son. En este caso, el adquirente al retener el tributo y proporcionarle autofacturas se expone a que las mismas sean anuladas al aparecer las mismas  como expedidas a nombre un supuesto no contribuyente, siendo que el mismo si lo era. Dicha situación tampoco puede ser suplida por las constancias de NO ser Contribuyentes en razón de la vigencia del Decreto N° 6285/05, ni tampoco por 1o contemplado en la ultima parte del art. 2° del mismo decreto –constancia notarial de no ser contribuyente-en razón de que nuestros proveedores, en su gran mayoría, son agricultores de tierra adentro quienes en pocas oportunidades tienen acceso hasta ciudades o urbanizaciones en donde radiquen Escribanos públicos que puedan proporcionarles dichas constancias. Sus productos son colectados por personal de nuestras empresas que recorren el campo realizando el pertinente acopio casa por casa. En este sentido, el pedido de la habilitación del Registro de Proveedores propuesto tiene el sencillo objetivo de respaldar la emisión de autofacturas (factura de compra) que de hecho, repetimos, ya se viene implementando, y amparar a los adquirentes con una CONSTANCIA -más ágil - de que sus proveedores NO SON VERDADERAMENTE CONTRIBUYENTES. En la convicción de que esta asesoria no se ha dado a entender correctamente en su consulta vincu1ante original, y sin objetar por la presente los términos de la nota S.E.T/C.C. N° XXX conforme lo supra mencionado y sin haberse referido dicha nota a la cuestión del respaldo de las autofacturas –principal preocupación de nuestros instituyentes por la presente solicitamos la reconsideración de la misma y la aclaración de la cuestión hoy planteada, basando el presente recurso en lo dispuesto en el arto 234 de la Ley 125/91, dentro del plazo de Ley conforme a nuestra notificación de fecha 18/08/06. Sin otro particular, y en espera de una respuesta favorable atendiendo al recto y objetivo criterio que lo caracteriza, aprovecho la oportunidad para saludarle con mi más distinguida consideración.” Al respecto este Consejo ha procedido al análisis y consideración del cual surge lo siguiente:

RESPUESTA

Con respecto a la reconsideración planteada por la recurrente en autos, cabe señalar que el mismo se allana a los términos del Informe CC Nº XXXX, notificada por SET/CC Nº XXXX, solicitando la reconsideración relacionado al uso del Registro de Proveedores.  Al respecto, el Registro de Proveedores planteado por la recurrente no existe disposición alguna referente al tema, por lo que la Administración no tiene ingerencia en la autorización o no del mismo, por lo tanto es nuestro parecer que el uso del citado Registro queda a consideración de la recurrente, aclarando de que en caso de mala utilización de la Autofactura por parte de la empresa independientemente al registro utilizado, podrá ser impugnado por la Administración en eventuales verificaciones. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
“ASUNCIÓN, 08 DE NOVIEMBRE DE 2006.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

  Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo 
